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SEÑOR  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 
E.    S.    D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO P.E.G.R. No. 2018-00202 DE BANCO 
CAJA SOCIAL contra ANGELICA NEJJAH RAMOS. 
 
JAIBER LAITON HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado civilmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 
condición de representante legal de la empresa NTJ ADMIJUDICIALES S.A.S., 
identificada con NIT. 900913714-3, actuando como secuestre del referido proceso, 
por medio del presente escrito, me permito rendir cuentas del inmueble dejado 
bajo la administración de la empresa que represento, mediante diligencia llevada a 
cabo el 11 de diciembre de 2018, por la Alcaldía Municipal de Tocancipá, 
mediante comisión No. 133 del 27 de septiembre de 2018, en los siguientes 
términos:  
 

1- El inmueble casa 54, del Conjunto residencia Reserva de Alejandría se dio 
en arrendamiento al señor ROBERTO GARAY TAPIAS, a partir del 25 de 
junio del 2020, ante su proximidad al vencimiento, se suscribe el día 10 de 
junio de 2021, nuevo contrato de arrendamiento por un periodo de 3 años.  
 

2- El 20 de agosto de 2020, a petición del señor GARAY, se solicitó adjudicar 
parqueadero para moto, vehículo automotor y bicicleta si fuera del caso.  
 

3- El 20 Octubre de 2020, el señor GARAY, mediante comunicado por escrito 
solicito autorización para la realizar de algunos arreglos y mantenimientos 
necesarios en la casa No. 54, ocupada por el en calidad de arrendatario,  
aduciendo que cuando se hizo el contrato se dejó constancia que la casa se 
entregaba sin pintar y que a la fecha se encontraba en muy mal estado de 
pintura interna y la puerta externa de ingreso a la vivienda y con algunas 
humedades en baños, así mismo que en el patio tenía filtraciones de aguas 
lluvias, y que el calentador nunca había funcionado.  
 
Se realizada visita al predio casa No. 54, del Conjunto Residencia Reserva 
de Alejandría y después de constatar las condiciones reales del inmueble 
esta empresa de secuestres realizo el mantenimiento de pintura interna, 
impermeabilizaciones, pintura de puerta exterior y marco, así como arreglo 
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de calentador, mantenimiento y sellado de canales en el patio interno de la 
vivienda. 
 

4- 23 de noviembre de 2020, el señor GARAY, mediante llamada telefónica a 
la empresa NTJ ADMIJUDICIALES SAS. informo que en revisión obligatoria 
del servicio público de GAS NATURA AVANTI, realizada a la casa No 54, el 
día 22 de noviembre de los corrientes, se le requirió por la empresa de Gas 
Natural Avanti- Cundinamarca, para la reparación y mantenimiento 
inmediato y obligatorio de los electrodomésticos (estufa, Horno y 
calentador), por lo que solicito nuevamente dicha autorización para la 
realización a través de las empresas autorizadas por el Grupo Avanti.  
 
Revisados los documentos aportados por el señor GARAY, procede NTJ 
ADMIJUDICIALES SAS, a la autorización de dichos mantenimientos y 
arreglos de electrodomésticos.  Conforme lo ordenado por la entidad 
prestado del servicio de Gas Natural.  Se aporta al Despacho dichos 
Soportes y facturas.  
 

5- 10 de marzo de 2021, el señor GARAY, asistió con autorización de esta 
empresa de secuestres a la ASAMBLEA DE COOPROPIETARIOS DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE ALEJANDRIA, manifestando el 
día siguiente, que no se presentó ninguna novedad y que dicha asamblea 
fue de manera virtual. 

 
6- Se Realizo visita al inmueble del día 9 de junio de 2021, con la finalidad de 

observar el estado de este, en donde de evidencia que el mencionado 
predio se encuentra en perfectas condiciones, excepto el deterioro normal 
por el paso del tiempo.  
 

7- Del mismo modo, se solicitó personalmente información a la administración 
del conjunto Residencial Reserva de Alejandría sobre el estado de cuenta 
del pago correspondiente a la Administración, y parqueaderos quien 
manifestaron que el arrendatario se encuentra a paz y salvo por todo 
concepto y que dicha certificación y estado de cuenta será remitida de 
manera electrónica.  
 

8- En cuadro anexo a la presente se informa al despacho la relación de pagos 
de canon de arrendamiento, servicios públicos domiciliarios, pagos de 
administración y parqueaderos correspondientes a la casa No, 54, del 
Conjunto Residencia Alejandría, vereda Canavita, Tocancipá - 
Cundinamarca.  
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Así las cosas, dejo rendido el informe de administración del inmueble dado en mi 
custodia, reiterando que, a la fecha de suscripción del contrato, el inmueble se 
encontraba al día por todo concepto.    
 
Anexo lo enunciado.  
 
Del señor Juez, 
 
 

 
JAIBER LAITON HERNANDEZ  
C.C. No. 93.404.759 de Ibagué 
Representante Legal 
NTJ ADMIJUDICIALES S.A.S.  
Cel. 3204594287  
          
  

 

 

 

mailto:ntjadmijudicialesas@hotmail.com
mailto:ntjadmijudicialesas@gmail.com


VU 33234 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIWIENDA URBANA 
n lecha del omat rancPQ - 10 de Junio-2021 

Irrenbadot NTJ Adminjudiiales. S AS 
N C0913414-3 

IC Arrendado 

NT 

Aremdatarie KobeTo 6aray TAPICU 
NT 29 139 29 

Arrendatao 

DiG ded Inmeble Verecla Coauta-krangPa- P:AlejandrO(ag s 
Llaagie sonsa de 3 habifaunes, 2 bandS, SaaconEdor 
PatiO 

i nder ierOS Qe cnstan en la escritug. 

Canon: 340.O00 
pesas /cte. 

contractual, al Arrendador o a su orden. En: (lugar de pago) OFiCnas NTj AdhminUdiCale 

)Valor en Letras: tresClentOs CuarentO mill 
Pagaderos dentro de los primeros 10 DIe dias de cada periodo 

Avaluo Catastral:($ en letras. 

Iermino de duracion del Contrato: 36 meses 
Mes: JuniO Ano: 202 Fecha de nciación del contrato: Dia 25 

E nmaeble consta de los siguientes ervicio: AGua, lut, qas, adminutrauGn 
Cnciuida en ei anon) 

El pago de dichos servicios, corren por cuenta de: ArrencatariOO 

Ademas de las anterioes estipulactODESs, 12s partes convienen de mutuo acuerdo las siguientes clausulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: EI Arrendador concede al Arrendatario,clgoce del inmueble, descrto en los mumerales 1 al 12 
SEGUNDA-PAGO: EI Arrendatario se compromete a pagar al Arrendador el canon establecido, dentro de los terminos acordados en el numeral 21. El 

canon podta ser incrementado anualmente por cl Arrendador, de acuerdo con el porcentaje maximo legalmente aurorzado.

S el pago se efectuare en cheque, se considerará satisfecho dicho pago, solamente cuando el banco haya hecho el revpectivo abono 

TERCERA-RECIBO Y ESTADO: El Arrendatario declara haber recibido el inmueble y sus instalaciones en buen estado, con todos los setrvicios 
completos t funconando conforme con el inventario que se adunta y que hace parte del presente contrato. El Arrendataro, debera devolver el 

nmueblc. a la terminacion del conurato, en el mismo estado, salvo cl detenoro narural proveniente del tuempo y usos legumos 

CUARTA-DESTINACION:FI Arrerndatario se obliga a no dar al nmueble destunactón distinta de la de uso para vwienda de el r su tamila. v 

podra ceded, n transtenr el arrendaiento stn autonzacion escnta del rrendador. El ncumplimiento de esta ciausula dara al Arrendador ti dereche 

de dar por terninado tl contrato y exigir la entrega del innucble; o cn caso de cesiono subarriendo, cclebrar un nucvo contrato 

on los usuarios reales, no siendo necesarios requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncia El Arrendataru . 

9UINTA-REPARACIONES: 11 Arendatarvo tendrá a su cargo las reparucone s bocatvas a que se retiere la ley, y no poadri realbrar otras sin 
uTOFIZACO cscita de l Arretudador. E Arrendador tendrá a su cargo las reparactones necesanas del bien objeto del arnendo y las locav2s, 

cuando estas sea de fuerza mayor o caso fortuito o de la mala calidad del inmueble 

SEXTA-ENTREGA DEL INMUEBLE. EI Arrendudor hará entrega ded unmucble a I rendatario el dia- 

del mes de: del ano:(-- 

en buen estado se seguridad, servctoy sanndad, y ponndrá a su disposte konn ks servchs, cosas y tusns conexos convenidos en 

el presente contrato. 

SEPTIMA-DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL: n *aso que exst4, 1 Arrendador enrregará a El \rrendatario una copia 
el reglamento interno al quc se encucntre sometiuo el nmmue ble. \i misino, l Arrendatario se obliga a cumplir con dichas 

normas. 

INDUCONTABLES REF 720 



54 OCTAVA-TERMINACION DEL CONTRATO: El incumplimiento de cualquiera de las anteriores cláusulas, es causal de terminacion unilateral del contrato por cualquiera de las partes 
56 

NOVENA-MORA: En caso de mora en cl pago del canon establecido, El Arrendador podrá real1zar la cesación del arriendo exigir judicial o cxtrajudiciaimente la resttución del nmueble sin necesidad de reconvención alguna a lo cual remnca 57 Arrendatario 
9 

DECIMA-PREAVISO: cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato, durante cualqutera de sus prorrogas, mediante preavis0 CSCrito, a la otra pate con tres meses de anticipacion como minimo. 

DECIMA PRIMERA-CLAUSULA PENAL: El ineumplmiento de las obligaciones denvadas de este contrato, por cualquiera de las pares, la const1tuir en deudora de la otra parte salvo lo que la ley disponga- por la suma de: ($ 
a titulo de pena y sin menoscabo del canon y de los perjuicios que pudieran ocasionarse como consecuencia del incuinpiinicnto 0 DECIMA SEGUNDA-PRORROGA: El presente contrato se prorrogará automáticamente por el término inicialmente pactado6 si antes de tres meses de su vencmiento, ninguna de las partes avisa por escrito a la otra su intenctóon de darlo por terminado. DECIMA TERCERA-GASTOS: los gastos que cause la firma del presente contrato correrän por cuenta de: 

DECIMA CUARTA-LINDEROS: El Arrendatario faculta a El Arrendador, para llenar los espacios en blanco destinados a los Iinderos, estipulados en los numerales 14 al 19 

DECIMA QUINTA-COARRENDATARIOS:EI Arrendatario tiene como Coarrendatario (s) a: mayor (es) de edad, vecino ($) de: 
Identificado (s) como 1 

aparece al pie de sus tirmas quien (es) se obliga (n) soltdariamente con el Arrendador, durante el término y duracion del presente contrato y cada una de sus prorrogas y por cl tiempo que el inmueble permanezca en poder de este. 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

4 

Para constancia, se tirma por las partes el dia ( 
). del mes ( IO 1 del año(2021 

ARRENDADOR ARRENDADOR 

aere kint CCO NIT 

Aduod telcODAS N O 3-1 A-3 
ARRENDATARIO 

ARRENDATARIO 

hcberto aayf 
CCÓ NITA 6re 

CCÓNIT: 



CUENTA DE COBRO 036 
 
 
 

28 OCTUBRE 2020 

ROBERTO GARAY TAPIAS 
CC: 79.789.297 

 CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE ALEJANDRIA, CASA 54 
 TOCANCIPA  
 
DEBE A: 
LUIS EDUARDO OSORIO RAMIREZ 
CC: 1.143.123.395 

 
LA SUMA DE MATERIALES Y MANO DE OBRA: 

  UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS (1.500.000,00) 

 

POR CONCEPTO DE: 
1- Lijar paredes  
2- Arreglar grietas, huecos existentes en paredes y humedades. 
3- Resanar paredes con empaste. 
4- Lijar empaste. 
5- Pintar paredes con pintura tipo 1. 
6- Lijar y pintar puerta entrada metálica con marco. 
7- Reparar y realizar mantenimiento canales y tejado patio. 

 
 

 

CORDIALMENTE 

 

 

 

LUIS EDUARDO OSORIO RAMIREZ 

CC: 1.143.123.395 



CUENTA DE COBRO 030 
 
 
 

28 NOVIEMBRE 2020 

ROBERTO GARAY TAPIAS 
CC: 79.789.297 

 CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE ALEJANDRIA, CASA 54 
 TOCANCIPA  
 
DEBE A: 
PEDRO SIMON MATEUS 
CODIGO AUTORIZACION: U148 

 
LA SUMA DE MATERIALES Y MANO DE OBRA: 

  TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS (307.100,00) 

 

POR CONCEPTO DE: 
1- Reparación fuga unión soldada horno. 
2- Reparación fuga estufa de válvula de paso. 
3- Limpieza y ajuste calentador. 
4- Reapriete racores calentadores. 
5- Anclaje y traslado del calentador. 
6- Instalación rejilla de ventilación con perfilado para calentador. 
7- Instalaciones abrazaderas. 
8- Ajuste menor calentador. 

 

CORDIALMENTE 

 

 

 

PEDRO SIMON MATEUS 

Código autorización: U148 



FECHA VALOR FECHA VALOR FECHA VALOR

may-20 PAGO may-20 0 may-20 0

jun-20 PAGO jun-20 0 jun-20 0

jul-20 PAGO jul-20 99220 jul-20 21700

ago-20 116800 ago-20 18190 ago-20 52300

sep-20 116800 sep-20 51284 sep-20 40800

oct-20 116800 oct-20 22700 oct-20 37700

nov-20 116800 nov-20 10710 nov-20 37700

dic-20 116800 dic-20 23410 dic-20 36820

ene-21 120900 ene-21 26410 ene-21 43670

feb-21 121000 feb-21 38870 feb-21 41190

mar-21 120900 mar-21 41560 mar-21 46060

abr-21 121000 abr-21 48400 abr-21 45210

may-21 121000 may-21 52810 may-21 50370

TOTAL 1´188,800 TOTAL 433564 TOTAL 453520

Detalle 

ADMINISTRACION GAS LUZ



FECHA VALOR

may-20 0

jun-20 0 28/11/2020 ARREGLO GAS 

jul-20 94770 18/12/2021 REVICION GAS

ago-20 19190 28/10/2020 ARREGLOS LOCATIVOS  COBRO #036

sep-20 49900 TOTAL PAGOS

oct-20 41380

nov-20 38530

dic-20 47040

ene-21 49910

feb-21 50250

mar-21 50470

abr-21 50420

may-21 53260

TOTAL 545120 saldo que viene 4,523,530

otros pagos 2,314,851

menos canos 2,411,200

total adeudado a NTJ 4,427,181

Detalle 

AGUA

OBSERVACIONESFECHA

OTROS PAGOS



jun-20 300000

jul-20 300000

307100 ago-20 300000

507751 sep-20 300000

1500000 oct-20 300000

2´314,851 nov-20 300000

dic-20 300000

ene-21 300000

feb-21 300000

mar-21 300000

abr-21 300000

may-21 300000

TOTAL 3´600,000

pago adm. 1´188,800

Subtotal abonado canon 2,411,200

6,838,381

ARRIENDO CASA TOCANCIPA

VALOR

OTROS PAGOS









































































































 

Tocancipá, 23 de octubre de 2020 

 

Señores 

NTJ ADMIJUDICIALESD SAS 

ntjadmijudicialesas@hotmail.com 

 

 

 

 

REF.   AUTORIZACION ARREGLOS CASA 54, RESERVA DE ALEJANDRIA, VEREDA CANAVITA- 

TOCANCIPA – CUNDINAMARCA.  

 

 

 

 

ROBERTO GARAY TAPIAS, identificado como parece al pie de mi firma, en calidad de arrendatario 

de la casa No. 54, del Conjunto residencia Reserva de Alejandría, vereda Canavita, Tocancipá - 

Cundinamarca, por medio del presente escrito y de la manera mas respetuosa me permito solicitar 

autorización para realizar los mantenimientos locativos y arreglos de  la casa en mención por cuanto 

como se dejo estipula en el momento del contrato de arrendamiento el estado de pintura de dicho 

inmueble se encuentra bastante deteriorada y la puerta principal de ingreso oxidada y manchada, 

adicional a ello no se ha realizado como se acordó, el arreglo del calentador de paso a Gas, (nunca 

ha funcionado). De otra parte, con las lluvias recientes en el sector, se evidencio una filtración y 

posible obstrucción en las canales del patio de la vivienda, ocasionado inundación en el patio y daño 

de mis bienes muebles y enseres. 

 

Por lo anteriormente expresado, respetuosamente solicito a su empresa autorización para la 

realización de los arreglos pertinentes o la intervención para ello por parte de Uds.  

 

 

 

De antemano agradezco su atención y colaboración a lo anterior y quedo atento a su respuesta. 

 

 

Cordalmente  

ROBERTO GARAY TAPIAS  

C.C 79789297 DE BOGOTA 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        NTJ ADMIJUDICIALES S A S                        
Nit:                 900.913.714-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02636342
Fecha de matrícula:   30 de noviembre de 2015
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 98 A # 15 A - 70 Torre 14
                                    Of 201                           
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ntjadmijudicialesas@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               3219039404
Teléfono comercial 2:               3053197203
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación judicial: Carrera 98 A # 15 A - 70 Torre
14
Of 201                           
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ntjadmijudicialesas@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3219039404
Teléfono para notificación 2:           3053197203
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  No.  001  del  26  de  noviembre  de  2015  de  Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de
2015,  con  el No. 02040159 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada NTJ ADMIJUDICIALES S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
1.  Realizar  negocios  relacionados con la finca raíz, administración
de  propiedad  horizontal,  servir  como  secuestre y perito de bienes
muebles   e   inmuebles   y   maquinaria  ante  distintas  autoridades
judiciales  y  administrativas  (corporaciones  judiciales en general,
juzgados  de  todas  las  jurisdicciones)  2.  Realizar  gestiones  de
cobranzas,  recuperación  de  certeza  y otros considerados afines. 3.
Podrá  incursionar  en  el  mundo  de  los  seguros,  asesorar  en  la
información  o  constitución  de  personas  jurídicas  de toda índole,
prestar  asesoría jurídica, en derecho internacional y en constitución
de  empresas  de  Colombia  y en el exterior y asesorar a nacionales y
extranjeros   en   los   trámites   y   relaciones   y  demás  asuntos
concordantes,  peritazgos  que  requieran  las  compañías  de seguros,
avalúos  comerciales,  públicos  y  privados,  crear  bases de datos y
directorios  con  datos  de  interés  general.  4.  Contratará  con el
estado,  asesorías  o negocios para el cumplimiento de su fin social o
por  necesidades  del  servicio  obras,  creará  uniones  temporales y
consorcios  para  contrataciones  temporales  específicas.  5. Derecho
policivo,  bienes de uso público y el medio ambiente y demás similares
de  esta  clase de legislación. 6. Contratar con el estado, la empresa
privada  mixta,  la prestación de servicios de consultoría y servicios
profesionales  desde  lo  interdisciplinario,  con énfasis en derecho,
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economía,  contabilidad,  ingenierías,  civil,  industrial, ambiental,
agronomía,   automotriz,   sistemas,   catastral,   administración  de
empresas  y otras ciencias para lo cual se acompaña de la técnica y la
tecnología  de  personal  idóneo o la coadyuvancia y apalancamiento de
personas  jurídicas  o  naturales  especializadas.  7. Contamos con la
capacidad  profesional  para  organizar  documentación archivos de ley
archivistas  y  la  tabla  documental. 8. Asesoramiento, actuamos como
interventores,  contratamos  y  ejecutamos  contrato de obra civil. 9.
Creamos   espacios   y  oportunidades  con  el  propósito  de  brindar
educación  a  grupos  previamente seleccionados y en áreas específicas
del  conocimiento y también en el marcado general de la legislación de
educación  nacional. 10. Promover la educación, la enseñanza y cátedra
de  una mera integral e interdisciplinaria en el territorio nacional y
en  el  exterior,  para  lo  cual podemos contratar en cualquier nivel
programas  y  proyectos  educativos que serán avalados y liderados por
las  instituciones q individuos con quien se contrate, dando énfasis y
prioridad  a  programas educativos sociales como es la acción comunal,
cooperativas   y  otras  afines.  11.  Realizar  gestiones,  organizar
programas  para  contribuir  con la protección del medio ambiente. 12.
Realizar   convenios  interistitucionales,  con  entidades  similares,
privadas  o  del  sector  público,  privado  y  mixto,  ya sea para el
desarrollo  del propio objeto, como para el que resulte y se considere
necesario  y  conveniente  por  parte de la institución con la cual se
realice  el  contrato  o  convenio  y viceversa. 13. Organizar y crear
ligas  de  consumidores  y  todo ente de utilidad común y sin ánimo de
lucro.  14.  Crear  clubes  sociales  como  actividad  social y con un
reglamento  especifico.  15. Asociar al público en general, con el fin
de  garantizar  un  acompañamiento  profesional  e interdisciplinario,
jurídico  para  una  efectiva  materialización  de las proyecciones de
vida,  lo  que  incluye  un  valor  social  agregado,  con  descuentos
especiales  en  la  gestión  profesional  y  jurídica. 16. Se brindará
atención  altruista,  en  especial  al desplazado o a las personas que
demuestren  requerir  este tipo de gestiones por la calidad y garantía
en  el  servicio, solo con el propósito de darle solución al problema.
17.  Se  asesorará  a  los  municipios  a los demás órganos del sector
público  y  privado  ya  sea  por escrito o personalmente en derecho y
demás  áreas  que  se necesitaren, realizando un acompañamiento en los
trámites  ante  las  diferentes  entidades  del  estado de los niveles
internacionales,   nacionales,  departamentales  y  municipales,  para
lograr  la  prontitud  y  agilidad en la información requerida para lo
anterior  utilizará  los  contactos y la tecnología. 18. Puede crear y
manejar  los  expedientes  urbanos a que se refiere el artículo 112 de
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la  ley  388  de  1997. 19. Se conoce socialmente ante la sociedad por
proceder  en  todo  lo  que a derecho corresponda, y en los mecanismos
alternativos  de  solución  de  conflictos.  20.  Se posicionará en el
mercado  como  marca,  la  cual  promulgará  en  la sociedad, pudiendo
patrocina  eventos,  productos  y las mercancías que sean producto del
desarrollo  de  su  objeto social. 21. La sociedad esta facultada para
dedicarse  a  uno,  todos  u algunos puntos de objeto social. Lo mismo
que  reducirlo  o  ampliarlo  cuando  la  junta de socios lo considere
pertinente.  22.  Para  la  eficacia  y  el  logro  de lo anterior, la
sociedad   quedará   facultada   para   recibir  poderes  y  contratar
directamente  con  personas naturales y jurídicas, con la finalidad de
representar  a  la  persona  contratante,  pudiendo comisionar en otra
persona  esas  facultades  o  delegar  con  la autorización previa del
contratante    o   poderdante.   23.   Podrá   prestar   servicio   de
representación,  asesoría  y  consultoría en las materias relacionadas
con   el  objeto  social  y  en  general,  realizar  todos  los  actos
relacionados  con  el  mismo,  como  son. La adquisición, enajenación,
toma  de arrendamiento, comodato, consignación o cualquier otro título
de  toda  clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles,  consignación  o a
cualquier  otro  título  de  toda clase de bienes muebles e inmuebles,
grabados  en  cualquier  forma,  recibir  o  dar  a  título  de mutuo,
gratuito  y oneroso, con garantía de los bienes de la sociedad, girar,
otorgar,  aceptar  o negociar títulos valores o garantía de los bienes
de  la  sociedad, girar, otorgar, aceptar o negociar títulos valores o
documentos  civiles,  así  como celebrar contratos en todas y cada una
de  sus  formas.  Formular  presupuestos,  particular  en  concursos y
licitaciones,  presentar  cotizaciones  en  nombre propio, de terceros
y/o  en  agencia miento de los mismos, con y/o para entidades públicas
y  privadas  cuyo sin sea la celebración de contratos relacionados con
el  objeto  social.  Celebrar  contratos de sociedad y tomar interés o
participación  en  sociedades,  empresas  o  asociaciones de cualquier
índole,  la  sociedad  contará  con el activo mínimo necesario para el
desarrollo  y  el  cumplimiento  de  su  objeto  social  principal, de
conformidad  con  lo  dispuesto  con las normas técnicas y de comercio
establecidas   o   demás  actividades  competentes,  podrá  licitar  y
contratar   en   cualquier   forma   con  los  entes  centralizados  y
descentralizados  del  estado,  ya  sea  a  través  de  sus organismos
adscritos,   establecimientos   públicos,   organizamos,   vinculados,
empresas   comerciales   e  industriales  del  estado,  sociedades  de
economía  mixta, o de cualquier otra índole, ya sean de orden nacional
departamental,  municipal o de distritos especiales. Podrá invertir en
sociedades  a  fines  o  en  cualquier otra, que pueda complementar de
 
                                           Página 4 de 9



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 18 de mayo de 2021 Hora: 12:47:20

                                       Recibo No. AA21826195

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21826195116A4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

alguna  forma  el objeto social, podrá fusionar la sociedad con otra u
otras  que  sean  similares  o  complementarias  o absorbidas, aportar
bienes  en  todo  en  parte  a  otras  sociedades  a  las que convenga
vincularse  para  el  mejor  desarrollo de sus negocios, organización,
planeación,  y  realización  profesional,  técnica y operativa de todo
tipo    de    eventos,   llámense   congresos,   seminarios,   ferias,
convenciones,     cursos,     talleres,    exposiciones,    reuniones,
lanzamientos,   fiestas,   desfiles,   conciertos   y  cualquier  otra
actividad   de   esparcimiento,   recreativa  cultural,  científica  o
deportiva  relacionada  con  el  objeto social y 24. La sociedad puede
realizar,  en  Colombia  y  en el exterior cualquier actividad licita,
comercial  o civil. 25. Servicio de mantenimiento y arreglos locativos
con  el  sector  público  y privado. 26. Todo lo relacionado con finca
raíz  como  compraventa,  arriendo,  peritazgos,  remates,  embargos y
desembargos,  compra  de  derechos de crédito, pertenencias y procesos
de  legalización  de  inmuebles,  asesorías  jurídicas,  inmobiliarias
entre  otras.  27. Compra y venta de vehículos, servicio automotriz de
pintura,  latonería,  mantenimiento y reparación y remates judiciales.
28.   Realización  de  eventos  sociales,  filmaciones,  documentales,
grabaciones y servicio de fotógrafos profesionales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $3.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $3.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $3.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $3.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $3.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  por acciones simplificadas será gerenciada, administrada
y  representada  legalmente ante terceros por el representante legal y
quien  ni  tendrá  restricciones  de  contratación  por  razón  de  la
naturaleza  ni  de  la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto,
se  entenderá  que  el  representante  legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacione  directamente  con  la  existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad,  con excepción de aquellas facultades que de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros.  La sociedad quedará obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  si  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  10  del 3 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704938 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jaiber Laiton Hernandez   C.C. No. 000000093404759 
Legal                                                                
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       4330, 8211
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     NTJ ADMICONSTRUCCIONES                  
Matrícula No.:              03282512
Fecha de matrícula:         10 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 72 B # 112 F 19                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 13 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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